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espués de tres décadas de elecciones territoriales, 

nuestro municipio de Inzá por primera vez elige 

por voto popular a una mujer como alcaldesa. 

Gracias al fruto del trabajo colectivo, la palabra y la 

confianza depositada por distintos sectores y 

organizaciones sociales, se da este hecho histórico para 

los ciudadanos y ciudadanas del municipio. Tal como se 

enunció en la campaña para la elección de mandatarios/as 

locales del año 2019, continuaremos construyendo 

directrices vitales, siendo conscientes del sentir y las 

necesidades del pueblo inzaeño, el cual es diverso como 

la naturaleza.   

Consciente de la responsabilidad asumida, presento este 

plan de desarrollo para el periodo 2020-2023, que se 

denomina ñInzá, nuestro proyecto en comúnò, con el 

especial interés de impulsar el desarrollo del municipio de 

la mano con indígenas, campesinos y habitantes de los 

centros poblados, buscando aunar esfuerzos entre la 

institucionalidad, las organizaciones sociales, cívicas y 

comunitarias. De esta manera, consolidaremos un 

municipio más equitativo y justo para todos los inzaeños 

e inzaeñas, teniendo como objetivo la unidad respetando 

la diferencia cultural e identitaria que caracteriza este 

bello paraíso. 

El presente plan se caracteriza por ser resultado del 

trabajo mancomunado de la administración municipal, los 

representantes de los diferentes sectores sociales, 

económicos, los y las integrantes de las juntas de acción 

comunal, los gobernadores/as y autoridades indígenas, y 

en general la población vulnerable; y sobre todo, es el 

fruto de la participación activa de las personas que 

conforman las veredas y resguardos de Inzá, quienes por 

medio de un proceso participativo y de consulta, 

expresaron el sentir negativo y positivo sobre lo que 

debería ser el plan de desarrollo, teniendo como referente 

las vivencias locales. 

 

 

 

 

La respuesta de la gente del municipio ha sido la 

construcción de una propuesta alternativa, pensada desde 

las bases sociales, comunitarias, organizativas y políticas; 

fuerzas vivas que habitan, dialogan y construyen el 

territorio. De ahí, que se hayan identificado intereses 

comunes de los diferentes actores sociales, propugnando 

por la creación de un nuevo pacto social en el municipio 

de Inzá alrededor de los siguientes principios rectores:  

a. Búsqueda del desarrollo económico sostenible y 

sustentable. 

b. Bienestar social. 

c. Fortalecimiento institucional. 

d. Cero corrupción. 

e. Compromiso con el proceso de posconflicto, apoyo a 

la implementación de los Acuerdos de Paz en los 

territorios y a las víctimas del conflicto armado.  

f. Desarrollo de las políticas públicas en relación con 

equidad de género, infancia y adolescencia, 

juventudes, adulto mayor, turismo, fortalecimiento del 

sector agropecuario y productivo.  

g. Igualdad material de los sectores sociales que 

conviven en el municipio de Inzá.  

Este nuevo pacto social tiene como efecto una 

convergencia de carácter social, político y sectorial cuya 

expresión hacia la toma del poder político se tradujo en 

una coalición electoral para participar en las elecciones 

locales ñjuntos para llegar, juntos para gobernarò. Esta 

apuesta política es la que proponemos sintetizar en el plan 

de desarrollo: ñINZĆ, NUESTRO PROYECTO EN 

COMĐNò y a la cual los convocamos como ciudadanos 

y ciudadanas heterogéneos y diversos, para hacerla 

realidad.   
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Plan de gobierno articulado al  Plan de 

Desarrollo Municipal 

 En campaña política para la elección de 

alcaldes desarrollada durante el año 2019, 

propusimos en nuestro plan de gobierno 

trabajar en torno de los siguientes ejes:  

ü La educación y cultura ciudadana orientada 

para la vida. 

ü El fortalecimiento productivo y 

agropecuario. 

ü Trabajar en función de la sostenibilidad 

ambiental. 

ü Impulsar la construcción de infraestructura 

para un municipio que se mueve y se 

desarrolla.  

ü Promover y construir el bienestar social y 

el empoderamiento comunitario. 

Cada uno de estos aspectos tenía en su 

argumentación, las propuestas que queríamos 

someter su consideración y que finalmente 

fueron aprobadas en las urnas al apoyar con su 

voto, la candidatura de la primera mujer 

elegida como alcaldesa de Inzá.  

Dentro de este Plan de Desarrollo Municipal 

para el periodo 2020-2023, denominado ñInz§, 

nuestro proyecto en com¼nò estar§ compuesto 

de la siguiente manera: 

-Capítulo I: Componente general. Dentro de 

este se encontrará la descripción política-

administrativa, poblacional, ambiental y de 

gestión del riesgo, social, y cultural del 

municipio de Inzá. 

-Capítulo II: Pueblos indígenas. Dentro de este 

capítulo se hace una descripción de los 

pueblos indígenas de nuestro municipio. 

-Capítulo III. Comunidades Campesinas. 

Dentro de este capítulo se hace una 

descripción de las comunidades campesinas de 

nuestro municipio. 

-Capítulo IV: Victimas de nuestro municipio 

-Capítulo V: Articulación PDM, PND, ODS Y 

FUT. Se hace un análisis con el objetivo de 

articular los diferentes procesos de planeación 

nacional, departamental e internacional con el 

PDM. 

-Capítulo VI: Diagnóstico. Dentro de este se 

encontrarán tres tipos de diagnósticos: a) 

Diagnóstico participativo producto de los 14 

talles participativos. b) Diagnóstico 

institucional, donde se describe la situación de 

la población vulnerable del municipio y el 

estado de las políticas públicas existentes. c) 

Diagnóstico por línea estratégica, donde se 

dará cuenta de la situación de cada sector en el 

municipio de Inzá. 

-Capítulo VII: Componente estratégico. 

Dentro de este se describirán los programas, 

proyectos, metas y productos propuestos por 

cada línea estratégica con sus respectivos 

indicadores. 

-Capítulo VIII: Componente financiero. 

Dentro de este se describirá la situación 

financiera del municipio y las proyecciones 

para el cuatrienio. Adicionalmente, se presenta 

el plan plurianual de inversiones. 

-Capítulo IX: Seguimiento, monitoreo y 

evaluación del PDM. Dentro de este se 

encontrará la descripción del seguimiento, 

monitoreo y evaluación al PDM propuesto. 

Principios rectores del gobierno 
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municipal y de relacionamiento con la 

comunidad inzaeña.  

Como se indicó en la presentación del 

documento del Plan, nos propusimos 

construir un nuevo pacto social en torno a 

los siguientes principios:  

a. Búsqueda del desarrollo económico 

sostenible y sustentable. 

b. Bienestar social. 

c. Fortalecimiento institucional. 

d. Cero corrupción. 

e. Compromiso con el proceso de 

posconflicto, apoyo a la 

implementación de los Acuerdos de 

Paz en los territorios y a las víctimas 

del conflicto armado.  

f. Desarrollo de las políticas públicas en 

relación con equidad de género, 

infancia y adolescencia, juventudes, 

adulto mayor, turismo, 

fortalecimiento del sector 

agropecuario y productivo. 

g. Igualdad material de los sectores 

sociales que conviven en el municipio 

de Inzá.  

La enumeración de ellos en este orden no 

necesariamente indica la prioridad con que 

van a ser abordadas por el gobierno local y 

la inversión regidas por políticas públicas 

locales - regionales - nacionales. 

Sencillamente estos principios enfatizan 

algunos de los propósitos que como 

gobierno local adelantara.  

Vivimos en un territorio cuya abundancia 

de recursos naturales nos coloca en lugar 

privilegiado. Esto no significa que, por la 

abundancia de agua, por ejemplo, toda la 

población tenga acceso a agua potable y 

que, por tener muchas montañas y valles, 

toda las personas tengan acceso a la tierra 

y que en su totalidad, toda la tierra del 

municipio sea productiva. Pero es 

indiscutible que estamos en una zona 

altamente biodiversa, que hace parte del 

Macizo Colombiano y reserva de la 

biosfera del Cinturón Andino. En el 

contexto actual de cambio climático, en 

particular de crisis ambiental y riesgos 

alimentarios, debemos empeñar nuestros 

esfuerzos en la búsqueda de referentes 

científicos y tecnológicos que nos 

permitan relacionarnos de una forma 

distinta con la naturaleza, pensando en el 

bienestar de la gente, en la igualdad y la 

dignidad de las personas, pero también en 

el bienestar de la naturaleza.  

El panorama de desigualdad social y de 

crisis ambiental, en un contexto de 

acumulación de la riqueza nos pone de 

presente que debemos pensar en las 

personas y la naturaleza. Dicen la 

Comisión Económica Para América Latina 

CEPAL y la ONU que en  

ñ... efecto, estamos frente a un cambio 

de época: la opción de continuar con 

los mismos patrones de producción, 

energía y consumo ya no es viable, lo 

que hace necesario transformar el 

paradigma de desarrollo dominante 

en uno que nos lleve por la vía del 

desarrollo sostenible, inclusivo y con 

visión de largo plazoò (CEPAL-ONU, 

página 7).  

En este orden de ideas, debemos pensar en 

estimular la economía local, pero sin 

destruir la naturaleza y fuera del interés 
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particular. En el territorio tenemos 

experiencias y propuestas de largo plazo 

que tienen como base, la asociatividad y la 

cooperación, en otras palabras, la 

solidaridad. 

 Por esta razón, se tiene como principio la 

búsqueda del desarrollo económico 

sostenible y sustentable.  Pero, la 

economía y mejor la producción de bienes 

y servicios, no son en sí mismos, el fin. 

Son el medio a través del cual buscamos el 

bienestar de las personas. Algunas 

personas dirán que uno trabaja para 

conseguir dinero y hacer fortuna. Pero el 

dinero también es un medio para satisfacer 

necesidades. Justamente el modelo de 

sociedad y de desarrollo en el que vivimos, 

ha reproducido niveles extraordinarios de 

pobreza y desigualdad. Nosotros mismos 

en una región que podemos definir como 

rural, experimentamos las brechas 

existentes entre el campo y la ciudad. En 

las condiciones de vida de los centros 

poblados y de las veredas. Por eso, 

debemos trabajar en la economía local, 

pero pensando en el bienestar y en 

combatir la desigualdad y la pobreza. 

Debemos pensar en el bienestar de las 

personas.  

Sin embargo, como señala la CEPAL, la 

 ñ... pobreza va m§s all§ de la falta de 

ingresos y recursos para garantizar 

unos medios de vida sostenibles. 

Entre sus manifestaciones se incluyen 

el hambre y la malnutrición, el acceso 

limitado a la educación y a otros 

servicios básicos, la discriminación y 

la exclusión sociales y la falta de 

participación en la adopción de 

decisiones. El crecimiento económico 

debe ser inclusivo con el fin de crear 

empleos sostenibles y promover la 

igualdad... El sector alimentario y el 

sector agrícola ofrecen soluciones 

claves para el desarrollo y son vitales 

para la eliminación del hambre y la 

pobrezaò CEPAL-ONU; 2018; 

páginas 15 y 19)  

Pensar en el bienestar, implica también 

incluir el acceso y la eliminación de 

barreras a los servicios de salud, 

conllevando esto a la construcción de 

políticas públicas para lograrlo desde los 

gobiernos.   

Se debe avanzar igualmente en el acceso y 

salvaguarda de bienes vitales como el 

agua, la tierra, el aire puro. Pero a la vez, 

esto conlleva a construir políticas de 

acceso al agua teniendo como horizonte la 

defensa del patrimonio ambiental y de los 

bienes públicos que nos ha dado la 

naturaleza. En la construcción de bienestar 

es fundamental la educación.  En nuestro 

caso, la educación contextual, que tiene a 

la base, por un lado, el sistema de 

educación propia de los territorios 

indígenas y por otro, el de las zonas 

campesinas. Los dos hacen parte del 

sistema nacional de educación, pero 

debemos buscar cómo se complementan y 

coadyuvan a la construcción del territorio 

y la convivencia en la diferencia. ñLa 

consecución de una educación de calidad 

es la base para mejorar la vida de las 

personas y el desarrollo sostenibleò 

(CEPAl-ONU,2018; página 27). Por eso 

propusimos como principio, la búsqueda 

del bienestar social de la gente de Inzá.  
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Al existir en el municipio otras diferencias 

entre las personas, asociadas al ciclo vital 

y al género, es absolutamente importante 

que incorporemos como principio de 

acción, los enfoques diferenciales en el 

desarrollo de las políticas públicas en 

relación con equidad de género, infancia 

y adolescencia, juventudes, adulto mayor 

y también en los lineamientos que 

desarrollemos en materia de turismo y 

fortalecimiento del sector agropecuario y 

productivo. El enfoque diferencial, estará 

siempre como elemento de primer orden 

en estos procesos, complementándose con 

el enfoque que permite el reconocimiento 

de la población que se autoreconoce como 

indígena y campesina.   

En Inzá habitan personas autoidentificadas 

como indígenas y campesinas. También 

hay otras personas que no se 

autoidentifican con ninguno de estos dos 

grupos sociales. Sin embargo, campesinos 

e indígenas son la mayoría de la población. 

Desde que empezó a formarse el territorio, 

y construirse la identidad campesina, 

mientras se recuperaba y fortalecía la 

identidad indígena, se hacían 

celebraciones y convites conjuntos entre 

unos y otros. La gente se casaba sin pensar 

en que el uno y el otro eran indígena o 

campesino.  

Sin embargo, por muchos motivos que 

expondremos en este plan, hemos llegado 

a un punto en el que los niños y las niñas 

se insultan por ser indígena y/o 

campesino/a. Es como si se hubiera 

olvidado o se hubiera perdido de vista que 

podemos existir y convivir en la 

diferencia. Que podemos vivir y convivir 

en la multiculturalidad. Claro, esto implica 

combatir aspectos que pueden estar en 

nuestra cultura, tales como el racismo y la 

discriminación. Tanto el indígena como el 

campesinado no han, ni son valorados por 

esta sociedad y en muchos casos, 

compartimos indicadores de pobreza y 

desigualdad. A ambos nos falta tierra para 

producir, pero compartimos el agua que 

bebemos y el aire que respiramos. Somos 

conscientes de los conflictos, pero también 

de que hemos vivido en relación y que 

somos capaces de aprovechar las 

experiencias de resolución pacífica de 

conflictos, de respeto a la diferencia y de 

reconocimiento mutuo de las distintas 

comunidades y autoridades del territorio.  

ñCuando hacemos referencia a esta 

mirada intercultural, por tanto, 

consideramos necesario analizar las 

lógicas de intercambios entre dos o 

más grupos para lograr documentar 

los lugares donde se construyen los 

límites del relacionamiento, y los 

espacios sociales que se interceptan. 

Tal observación cuestiona la idea de 

que los grupos poseen límites rígidos 

y formalizados o que, por el contrario, 

cuando entran en relación dan origen 

a una sola formación social resultado 

del encuentro inter®tnicoò (Valencia-

Nieto, 2018; página 11). 

Es evidente que además de la 

heterogeneidad cultural de la población de 

Inzá, existe otro enfoque que a la vez es 

complemento: la de género. No se trata de 

pensar únicamente en la distinción 

biológica entre hombre y mujer. Sino de 

pensar en los patronos culturales que 

seguimos desde los roles de género 
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asignados para hombres y mujeres, en 

nuestro contexto y en un tiempo 

determinado; y a su vez reflexionar acerca 

de aquello que está mal, y está mal por el 

hecho de no reconocer las labores de las 

mujeres, por dejarlas en situaciones 

vulnerables, por limitar las oportunidades 

para la educación, la salud, el deporte, la 

recreación y otros. Así como el de los 

hombres, limitado incluso para la 

expresión y a su vez quien produce los 

ingresos de su hogar y el único con 

derecho de decidir en qué gastarlo. El 

propósito es  equilibrar las condiciones 

para hombres y mujeres. Si bien la 

condición biológica nos determina un 

sexo, la condición social nos permite ser 

libres y tomar una orientación sexual, por 

lo que también invitamos al 

reconocimiento de las personas diversas 

sexualmente en el municipio. 

Además estamos ante un escenario donde 

son evidentes las prácticas y actitudes de 

violencia de genero e intrafamiliar contra 

las niñas, niños, adolescentes y mujeres, 

que aunque es padecida por ellas es 

responsabilidad de la sociedad  generar un 

cambio social donde se gocen de los 

derechos en igualdad de condiciones y 

donde prevalezcan los valores y la equidad 

de género. Como sociedad hemos 

construido y tolerado, actitudes y prácticas 

de violencia de género, que se manifiestan 

de distintas maneras: física, psicológica, 

sexual, patrimonial, económica y 

simbólica. 

Por lo tanto desde la línea estratégica de 

Mujer y género  se promueve  la  igualdad 

de género y el empoderamiento de las 

mujeres inzaeñas, donde se fortalezcan los 

liderazgos, la participación comunitaria y 

política. Donde las niñas y mujeres gocen 

de sus derechos y de libertad en los 

diferentes escenarios de vida; privada y 

pública, en los aspectos económicos, 

sociales, ambientales, deportivos, 

culturales, mediante escuelas de 

formación y la formulación de una politica 

pública que aborde todas sus 

problematicas y plantee soluciones desde 

la institucionalidad en articulación con las 

organizaciones y el territorio, para el 

reconocimiento y validación de sus 

derechos. Además propiciar el 

empoderamiento económico de las 

mujeres, promover el reconocimiento del 

cuidado y los trabajos domésticos no 

remunerados, promover la inclusión para 

todas las personas y garantizar los 

derechos humanos para las mujeres y las 

niñas;  que conlleven a la transformación 

social, la  construcción de paz, la 

disminución de las violencias basadas en 

género, de las desigualdades y de la 

discriminación contra las niñas, niños, 

adolescentes, mujeres y población con 

diversidad sexual; es un reto concientizar 

a la sociedad de la desigualdad que se vive 

en nuestro municipio y de las violencias 

que padecen las mujeres, niños, niñas y 

población con diversidad sexual. Además 

como sociedad asumir la responsabilidad 

de aportar en las acciones para lograr la 

equidad de género  y lograr un Inzá 

incluyente, próspero y sostenible. Por eso, 

para la administración municipal es 

absolutamente importante incorporar 

como principio de acción el enfoque de 

género como algo fundamental.   
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Respecto de la igualdad de género señala 

la CEPAL, que:  

 

ñSi bien se han producido avances a nivel 

mundial con relación a la igualdad entre 

los géneros a través de los Objetivos de 

Desarrollo del Milenio (incluida la 

igualdad de acceso entre niñas y niños a 

la enseñanza primaria), las mujeres y las 

niñas siguen sufriendo discriminación y 

violencia en todos los lugares del mundo. 

La igualdad entre los géneros no es solo 

un derecho humano fundamental, sino la 

base necesaria para conseguir un mundo 

pacífico, próspero y sostenible. Si se 

facilita a las mujeres y niñas igualdad en 

el acceso a la educación, atención 

médica, un trabajo decente y 

representación en los procesos de 

adopción de decisiones políticas y 

económicas, se impulsarán las economías 

sostenibles y se beneficiará a las 

sociedades y a la humanidad en su 

conjuntoò (CEPAL-ONU, 2018; página 

31).  

Al reconocer la heterogeneidad social y de 

género, y garantizar desde las políticas 

públicas locales su inclusión, esperamos 

avanzar en la construcción de 

oportunidades y elementos materiales de 

vida que nos conduzcan hacia el logro de 

la igualdad material de los sectores 

sociales que conviven en el municipio de 

Inzá.  

 

Ahora, en el marco de conflicto armado, 

Inzá fue junto con Simacota en Santander, 

una de las primeras localidades en la que 

se manifestó de forma explícita el 

Conflicto Armado Interno contemporáneo 

de Colombia. Fue el primer municipio en 

el que las desmovilizadas Fuerzas 

Armadas de Colombia FARC-EP hicieron 

una acción militar. Claro, no fue la primera 

vez que la violencia se manifestó en el 

municipio. Basta solo recordar los 

distintos hechos que se vivieron en estas 

tierras durante la época de la violencia 

entre liberales y conservadores. Inzá fue 

también el último municipio en que se 

vivió una acción militar de las 

desmovilizadas FARC-EP. En nuestro 

municipio, se abrió y se cerró uno de los 

capítulos del Conflicto Armado Interno 

Colombiano.  

 

Por haber vivido estas experiencias, por 

tener aspiraciones por las que la gente ha 

luchado hace mucho tiempo, para nosotros 

como gobierno local en representación de 

la gente del territorio es fundamental tener 

como referente, el Acuerdo de Paz 

firmado entre el Estado Colombiano y 

las FARC-P el 24 de noviembre de 2016 

en el Teatro Colón de Bogotá. Tenemos un 

firme compromiso con el proceso de 

posconflicto, con el apoyo a la 

implementación de los Acuerdos de Paz 

en los territorios y una voluntad 

incondicional con las personas víctimas 

del conflicto armado de nuestro territorio 

y del país. Esto implica igualmente una 

defensa de los liderazgos comunitarios y 

de las expresiones colectivas de nuestro 

territorio. Tantos líderes, lideresas, 

comunidades y organizaciones sociales, 

demandan el apoyo institucional del 

Estado como ciudadanos/as, para la 

defensa de principios y derechos 

fundamentales como el de protección a la 

vida.  
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Para el logro de los propósitos hacia los 

que nos conducen estos principios rectores 

de la acción política, requerimos tener 

presente la necesidad del fortalecimiento 

institucional tanto de la administración 

pública municipal, como el 

fortalecimiento de la institucionalidad 

comunitaria y solidaria característica del 

territorio y construida por las comunidades 

y organizaciones sociales. Todo esto, lo 

tenemos claro, debe agenciarse apelando a 

la participación de la comunidad y no a la 

corrupción. Por entender que los cargos 

públicos están al servicio del bien común 

y que se trata de un esfuerzo colectivo, 

apelamos al principio de cero corrupción. 

Los siete principios enunciados, nos 

deberían conducir en la medida en que se 

vayan concretando a lograr que en el 

territorio de Inzá, mediante la 

planificación participativa del territorio y 

el gobierno local podamos construir el 

reconocimiento entre distintos grupos 

sociales de la interculturalidad y el 

reconocimiento mutuo de las identidades 

para la convivencia, así como para la 

construcción conjunta del territorio y del 

bienestar, de tal suerte que ninguno pase 

por encima del otro para el logro de sus 

objetivos.  

 

Finalmente, entendiendo que la 

participación es la base sobre la que se 

pueden construir estos principios y 

materializar la idea de gobernar juntos, 

asimismo esto como pilar fundamental del 

ejercicio de planeación, pero a la vez, del 

ejercicio de gobierno. Indica el Ministerio 

de Cultura al referirse al enfoque 

poblacional para la construcción del Plan 

Municipal de Desarrollo que:  

ñLa participaci·n es un derecho 

fundamental para los pueblos y 

comunidades indígenas, y sobre la 

participación en el proceso de 

construcción de planes de desarrollo 

la Corte Constitucional la sentencia 

C-191 de 1996 ha sostenido que (..) en 

los procesos de elaboración, 

ejecución, seguimiento y evaluación 

de los planes de desarrollo, tanto a 

nivel nacional como a nivel de las 

entidades territoriales, deben ser, en 

lo posible, participativos, puesto que 

uno de los fines esenciales del Estado 

es ôfacilitar la participaci·n de todos 

en las decisiones que los afectan y en 

la vida económica, política, 

administrativa y cultural de la 

Naci·nô. La participaci·n 

democrática permea todo el proceso 

de planeación y no solo la 

elaboración del plan. Esto significa 

que es perfectamente legítimo que la 

ley establezca, dentro de ciertos 

límites, mecanismos de ejecución, 

fiscalización y evaluación del plan 

que sean esencialmente 

participativos.ò Los espacios donde 

los pueblos indígenas pueden 

participar en el proceso de 

construcción de los planes de 

desarrollo son los consejos 

territoriales de planeaci·n CPTò 

(Ministerio de Cultura, 2017). 

 

ñEl Consejo Territorial de Planeaci·n debe 

estar integrado por representantes de todos 

los grupos poblaciones de los 

departamento y de los municipios 
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constituidosò (Ministerio de Cultura, 

2017). 

 

En este sentido, la población indígena, la 

campesina, urbana  y los otros grupos 

poblacionales que no identifican con uno u 

otro sector tomaron parte en la 

construcción de las bases y los 

diagnósticos efectuados, como en la 

proposición de las políticas aquí 

consignados. Lo hicieron de distintas 

formas, siendo dos de los principales 

instrumentos: las reuniones de diagnóstico 

participativo ï comunitario y el Consejo 

Territorial de Planeación. De igual forma 

se generaron espacios alternos de reunión 

tanto con las autoridades indígenas como 

con la Asociación Campesina de Inzá, 

Tierradentro (ACIT). Sin contar otros 

espacios de reunión efectuados con otros 

grupos organizados de ciudadanos/as
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La constitución Política de 1991 en su artículo 339 establece la obligatoriedad de la 

planeación para las entidades de orden municipal, departamental y nacional. Está define los 

propósitos, objetivos y contenidos estratégicos y presupuestales para la inversión pública. El 

artículo 340 reglamenta el Sistema Nacional de Planeación y los Consejos de Planeación 

como instancia de participación ciudadana y órgano consultivo y de discusión del plan de 

desarrollo municipal 2020-2023. A continuación, se presenta la relación de normas que 

reglamenta la planeación y el ordenamiento territorial. 

 Tabla 1. Normatividad vigente para la reglamentación de la construcción de Planes de 

Desarrollo Municipal. 

TEMAS NORMA  DESCRIPCIÓN DE LA NORMA  

Planeación y 

Ordenamiento 

Territorial 

Ley 152 de 

1994 

 

 

 

Establece los procedimientos y mecanismos para la elaboración, aprobación, 

ejecución, seguimiento, evaluación y control de los planes de desarrollo, así 

como la regulación de los demás aspectos contemplados por el artículo 342, y 

en general por el artículo 2 del Título XII de la constitución Política y demás 

normas constitucionales que se refieren al plan de desarrollo y la planificación. 

Ley 388 de 

1997 

Establece los mecanismos que permiten al municipio, en ejercicio de su 

autonomía, promover el ordenamiento de su territorio, el uso equitativo y 

racional del suelo, la preservación y defensa del patrimonio ecológico y cultural 

localizado en su ámbito territorial y la prevención de desastres en asentamientos 

de alto riesgo, así como la ejecución de acciones urbanísticas eficientes. 

Ley 1454 de 

2011 

Dicta las normas orgánicas para la organización política administrativa del 

territorio colombiano; enmarcar en las mismas el ejercicio de la actividad 

legislativa en materia de normas y disposiciones de carácter orgánico relativas 

a la organización político administrativa del Estado en el territorio; establecer 

los principios rectores del ordenamiento. 
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Directrices normativas de instituciones de control y vigilancia y entidades del orden nacional. 

 

A continuación, se presenta las directrices y recomendaciones de las diferentes entidades del gobierno nacional, las cuales se incorporan 

en el contenido integral del documento específicamente en los programas de las líneas estratégicas de este PDM 2020-2023 

Tabla 2. Directrices Normativas de Instituciones de Control y Vigilancia.  

DIRECTRICES  DESCRIPCIÓN ENTIDAD  FECHA 

Directiva N.ª 007 Lineamientos para el reconocimiento, prevención, promoción y defensa de los 

derechos del campesinado. 

Procurador general de la 

Nación 

11 de junio de 

2019 

Resolución 464 Lineamientos estratégicos de política pública para la Agricultura Campesina, 

Familiar y Comunitaria. 

Ministro de Agricultura y 

Desarrollo Rural 

29 de diciembre 

de 2017 

Radicado DG-00436-

2020 

Compartió el Gobernador y alcaldes del Cauca, información a tener en cuenta para 

la estructuración de los planes territoriales con la incorporación de la dimensión 

ambiental. 

Director general de la CRC 14 de enero de 

2020 

Circular 12-4 Incorporación de la Planeación Territorial Étnica en los instrumentos de planeación 

del desarrollo territorial. 

Director de 

Descentralización y 

Desarrollo Regional 

15 de abril de 

2020 

Sentencia 

T-719 de 2003 

Reconoció la calidad especial de las personas que dejaron las armas y señala la 

especial protección que deben recibir los movilizados o reinsertados respecto a su 

seguridad. 

Corte constitucional 26 de febrero de 

2020 

Oficio circular 040 Directiva y oficio circular del asunto, con el fin de que previo al trámite de 

presentación del proyecto de Plan de Desarrollo Municipal 2020-2023 al Consejo 

Territorial de Planeación y al Concejo Municipal.  

Procuraduría Provincial de 

Garzón Huila 

13 de abril de 

2020 

Directiva No. 0012 Aspectos estratégicos que se deben incluir en los planes de desarrollo territorial.  Procuraduría General de la 

Nación. 

31 de marzo de 

2020 

Circular No. 002 Inspección, vigilancia y control sobre el programa de Alimentación escolar-PAE-en 

materia de sanidad y salud pública. 

Procurador General de la 

Nación 

10 de enero de 

2018 

Directiva 001 Cumplimiento de las normas para la protección de personas defensoras de derechos 

humanos. Autoridades étnicas y líderes y sociales en el nivel territorial. 

Procurador General de la 

Nación 

7 de febrero de 

2019 
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Circular No. 021 Cumplimiento de los dispuestos en las leyes 51 de 1981, 731 de 2002 y 1753 de 

2015, Alianza interinstitucional para la protección y la garantía de los derechos de 

las mujeres rurales. 

Procurador General de la 

Nación 

30 de octubre de 

2019 

Directiva 019 Asignación de presupuesto que garantice el funcionamiento de los Consejos 

Territoriales de Planeación vigencia 2020 

Procurador General de la 

Nación 

25 de noviembre 

de 2019 

Directiva No. 022 Gestión de los servicios públicos Domiciliarios en materia de estratificación, 

subsidios y manejo presupuestal. 

Procurador General de la 

Nación 

10 diciembre 

2019 

Memorando No. 01 Deberes en materia de la protección especial al patrimonio cultural inmaterial. Procurador Delegado para 

Asuntos Civiles y Laborales 

13 de enero de 

2020 

Memorando No. 02 Deberes en materia de la protección, conservación y rehabilitación de patrimonio 

cultural construido (bienes de interés cultural inmueble individual, centros 

históricos, cascos o sectores antiguos y los conjuntos urbanos). 

Procurador Delegado para 

Asuntos Civiles y Laborales 

13 de enero de 

2020 

Circular No. 001 Miembros de los órganos Colegiados de Administración y Decisión -OCAD: 

Responsabilidades. 

Procurador general de la 

Nación 

3 de febrero de 

2020 

Directiva No. 004 Protección especial del suelo rural agropecuario Procurador General de la 

Nación 

20 de febrero de 

2020 

Memorando 03 Inclusión de programas de protección de los bienes de uso público en los planes de 

desarrollo y planes de ordenamiento territorial. 

del Procurador Delegado 

para Asuntos Civiles y 

Laborales 

20 de febrero de 

2020 

Directiva No. 005 Gestión integral del riesgo contra incendios, atención de rescates en todas sus 

modalidades y de incidentes con materiales peligrosos, a cargo de las instituciones 

bomberiles territoriales. 

Procurador General de la 

Nación 

27 de febrero de 

2020 

Directiva No. 007 Directrices para la incorporación en los Planes de Desarrollo Territorial y para el 

cumplimiento de las obligaciones de la política pública de prevención, protección, 

asistencia, atención y reparación integral a las víctimas (Ley 1448 de 2011 y 

Decretos Leyes 4633, 4634 y 4635 de 2011) y el Acuerdo Final para la Terminación 

del Conflicto y la Construcción de una Paz Estable y Duradera. 

  11 de marzo de 

2020 

Circular 018 Diseñar e implementar los planes integrales de seguridad y convivencia ciudadana 

ï PISCC establecidas en el artículo 16 de la Ley 62 de 1993 

Procuraduría General de la 

Nación. 

12 de diciembre 

de 2016 
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Sentencia  

T-151 de 2016 

Brindar la alimentación adecuada, garantizar el aseguramiento en salud de sus 

internos y que existan condiciones dignas de reclusión, tales como: celdas con 

ventilación y luz suficiente, que permitan la privación de la libertad en espacios 

separados de hombres y mujeres, adultos y menores de edad, y con baterías 

sanitarias adecuadas y suficientes para la capacidad de la unidad de detención 

transitoria. 

Corte Constitucional  

Directiva No. 002 Instituto Colombiano de Bienestar Familia desarrollará un seguimiento y monitoreo 

de las acciones adelantadas por los agentes e instancias del Sistema. 

Procuraduría General de la 

Nación. 

2011 

Resolución 429 Generar las condiciones para que se garantice en todo el territorio nacional a través 

de las entidades promotoras y prestadoras de salud, la implementación de las Rutas 

integrales de atención, según las condiciones epidemiológicas de la población y se 

preste la debida asesoría y asistencia técnica a los integrantes del SGSSS y demás 

entidades.   

Ministro de Salud y 

protección social 

2016 

Resolución 003202 Articular, implementar las rutas de atención en salud, con las demás Rutas de 

Atención a la primera infancia, para hacer visible y efectivo el derecho a la salud, a 

la vida y al desarrollo integral de la primera infancia. 

Ministerio de Salud y 

protección social, EPS, IPS 

y EAPB 

2016 

Circular 16 Instructivo para la atención de niños, niñas y adolescentes de Venezuela en los 

Establecimientos Educativos 

Educación 2018 

Circular 012 de 2017 Obligación de la IPS de reportar mensualmente atenciones a personas extranjeras Salud 2017 

Circular 025 Gestión de la salud pública en entidades territoriales receptores de migrantes desde 

Venezuela 

Salud 2017 

Radicado PJAAA7_S-

2020-0001141 

Contenidos Agrarios y Ambientales en Planes Territoriales Procuraduría Judicial 7 

Agraria y Ambiental del C. 

3 de marzo de 

2020 

Resolución 3832 En uso de sus facultades legales, en especial el Decreto 1068 de 2015 por medio del 

cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Hacienda y Crédito 

Público, modificado por el Decreto 412 de 2018, y la Resolución No. 0803 de 2019 

Directora General de Apoyo 

Fiscal 

18 de octubre de 

2019 

Resolución No. 0803 Delegó en la Dirección general de Apoyo Fiscal las funciones para la expedición y 

Actualización del catálogo de clasificación Presupuestal para Entidades 

Territoriales y sus descentralizadas-CCPET. 

Ministro de Hacienda y 

Crédito público 

18 de marzo de 

2019 
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CAPÍTULO I. COMPONENTE GENERAL 

1.1 Geografía y Ubicación Estratégica.  

 

Figura 1. Información General Municipio de Inzá. 
Fuente: Elaboración propia, Municipio de Inzá (2020). 

El municipio de Inzá se encuentra ubicado al Sur Occidente del territorio colombiano, en la 

subregión Oriente del departamento del Cauca, sobre la vertiente Oriental de la Cordillera 

Central y la cuenca alta del Río Magdalena; pertenece a la Sexta Categoría y se encuentra 

registrado en el Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE) con el 

Código No. 19355. Su superficie comprende un área de 87,823 hectáreas que se extienden 

desde los 1.100 m.s.n.m. en las veredas de Birmania y Puerto Valencia hasta los 3.600 

m.s.n.m. en límites con el Municipio de Silvia. Junto con el Municipio de Páez, conforma la 

región conocida como Tierradentro.  

La precipitación promedio anual municipal es de 1.860 mm y el paisaje que predomina es de 

montaña que corresponde a las elevaciones naturales de la cordillera central. Por su 

localización geográfica al oriente del Departamento del Cauca, el Municipio presenta rasgos 

geológicos y estructurales caracterizados por rocas ígneas, sedimentarias y metamórficas, 

con edades que van desde el paleozoico hasta el cuaternario. Geomorfológicamente el 

territorio Inzaeño cuenta con 4 grandes paisajes: colinado, montañoso erosional, montañoso 

volcánico y montañoso glacio-volcánico. De acuerdo a la zonificación del territorio por pisos 

térmicos, Inzá presenta pisos templado, frío y páramo.  
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Como se observa en la Figura 2, el municipio de Inzá, está dividido política y 

administrativamente en zona Urbana y Rural. Administrativamente está conformado por: 

      ǒ La zona Urbana conformada por la cabecera Municipal y por los centros poblados de 

Turminá, Pedregal y San Andrés.   

      ǒ La zona Rural conformada por 74 veredas distribuidas en los corregimientos de 

Turminá, Pedregal, Zona Occidente y Centro, y por 6 resguardos Indígenas: Resguardo de 

Santa Rosa de Capisisco, San Andrés de Pisimbalá, Calderas, Tumbichucue, Yaquiva y La 

Gaitana. 

 

Figura 2. Mapa de la ubicación y división político administrativa del municipio de Inzá. 

1.2 Dinámica demográfica y diversidad étnica territorial 

De acuerdo con los datos de proyección poblacional 2020, aportados a partir del Censo 

Nacional de Población y Vivienda, 2018, el Municipio de Inzá tiene una población total de 

29.441 habitantes, que se distribuye en su mayoría en zona rural con un total de 28.135 

personas que corresponde al 96% y 1.306 en zona urbana que corresponde al 4% (Figura 3). 
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Por otra parte, según pirámide de población, del total de la población inzaeña el 50,50 % son 

hombres y el 49,50% son mujeres, asimismo indica una mayor concentración de población 

infantil y adolescente (Figura 4). 

 
Figura 3. Gráfico de publicación desagregada por área en el municipio de Inzá.  

(Fuente: Elaboración propia con base a datos DANE-Censo Nacional de Población y Vivienda, 2018, 

Proyección 2020). 

 

 
Figura 4. Pirámide población por sexo y rangos de edad.  

(Fuente: Elaboración propia con base a datos DANE-Censo Nacional de Población y Vivienda - 2018, 

Proyección 2020.) 

De igual forma, debido a la diversidad étnica y cultural del municipio, en el territorio hay 

una alta presencia de población indígena agrupada en resguardos de origen colonial y 

republicano, así como cabildos constituidos en territorios que a su vez son ocupados ï 

habitados por población campesina. Algunos de estos últimos se encuentran en proceso de 
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discusión sobre su reconocimiento como territorio indígena tanto a nivel de comunidades 

representadas en sus organizaciones sociales como a nivel de gobierno departamental y 

nacional. Según el DANE, del total de población el 59% enfrenta Pobreza Multidimensional.  

1.3 El área urbana y/o centros poblados del municipio 

El Esquema de Ordenamiento territorial (EOT) del año 2003 establece que la cabecera 

municipal de Inzá está conformado por siete barrios como se observan en la tabla siguiente. 

Conformación del sector urbano de Inzá 

No Nombre del Barrio No personería jurídica 

1 Las Delicias 850 de Abril 5 de 1.984 

2 El Caucho 2684 de Agosto 24 de 1.982 

3 Siloe  

4 Bolívar 86 de Febrero 19 de 1.976 

5 Las Moyas 2944 de Octubre de 1.981 

6 La Cabaña  

7 Centro Santander 111 de Octubre 21 de 1.964 

Fuente: Administración Municipal 2002. 

La Cabecera municipal, est§ localizada a los 02Ü33ô24ôô de latitud Norte y a 76Ü03ô00ôô de 

longitud Oeste, a una altura entre 1.800 y 1.900 m.s.n.m.; dista a 91 kilómetros de la ciudad 

de Popayán capital del Departamento del Cauca, y a 30 kilómetros de La Plata (Huila) centro 

comercial importante para la región del oriente Caucano.  

Adicionalmente, el EOT del municipio de Inzá establece tres centros poblados ubicados en 

las zonas de Pedregal,  Turminá y el centro poblado de San Andrés de Pisimbalá, como se 

describe a continuación  

ñCentro Poblado El Pedregal. Conformado actualmente por trece (13) manzanas de forma 

octogonal y cinco (5) que empiezan a formarse. El perímetro urbano se encuentra definido 

en el Plano Base que forma parte de la cartografía urbana de este documento, hasta donde 

llega la prestación de servicios públicos domiciliarios. 

Centro Poblado de Turminá. Conformado actualmente por once (11) manzanas de forma 

octogonal y nueve (9) en proceso de formación. El perímetro se encuentra establecido en el 

Plano Base que forma parte de la cartografía urbana de este documento, hasta donde llega 

la prestación de servicios públicos domiciliarios. 
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Centro Poblado de San Andrés. Conformado por dos (2) sectores, uno que constituye el 

propio Centro Poblado, cuyas manzanas se encuentran en proceso de consolidación, y su 

perímetro esta demarcado hasta donde llega la prestación de servicios públicos 

domiciliarios (Ver Plano Base). El otro sector de configuración lineal, ubicado sobre la vía 

principal en el Parque Arqueológico. Su nombre de registro ante Planeación Departamental 

es solamente San Andrés, pero se le conoce a nivel local, regional, nacional y Departamental 

como ñSan Andr®s de Pisimbal§ò. 

Abordar el concepto de área urbana o centro poblado es necesario traer a colación la discusión 

que propone el Informe de Desarrollo Humano (2011) en la que plantea que el Departamento 

Administrativo Nacional de Estadística - DANE ñtiene tres grandes categor²as para reflejar 

los tamaños de las aglomeraciones poblacionales: ñcabeceraò, ñcentro pobladoò y ñrural 

dispersoò. Los centros poblados y el rural disperso conforman la categor²a ñrestoò. 

(Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, 2011). Estas categorías reflejan, como 

lo señala el mismo informe, la visión tradicional que se ha tenido de las definiciones de lo 

urbano y lo rural desconociendo las relaciones e interacciones que existen en los territorios.  

Si bien, el DANE propone una definición para caracterizar las cabeceras municipales 

puntualizándolas como,  

ñel área geográfica que está definida por un perímetro urbano, cuyos límites se establecen 

por acuerdos del Concejo Municipal. Corresponde al lugar en donde se ubica la sede 

administrativa de un municipioò.  

Esta acepción, no plantea la discusión o caracterización entre lo rural y lo urbano sino que 

más bien lo concreta como un lugar en el que se encuentra el concejo municipal y la sede 

administrativa del municipio  

Lo anterior se complementa, con la definición del área urbana censal creada por el DANE 

para fines estadísticos y censales  

ñĆrea urbana censal. Concepto creado por el DANE con fines estad²sticos, que corresponde 

al área delimitada por el perímetro censal. Se caracteriza por estar conformada por 

conjuntos de edificaciones y estructuras contiguas agrupadas en manzanas censales. Cuenta 

por lo general, con una dotación de servicios esenciales tales como acueducto, 

alcantarillado, energía eléctrica, hospitales y colegios, entre otros. En esta categoría están 

incluidas las cabeceras municipales y los centros pobladosò (DEPARTAMENTO 

ADMINISTRATIVO NACIONAL DE ESTADÍSTICA DANE, 2018). 

Nuevamente, este concepto no trae a la discusión lo rural y lo urbano, sino que menciona 

unos atributos en términos de edificaciones y estructuras que cuentan con bienes públicos 

para beneficio de una población específica. En cambio, esta organización socio espacial de 

lo urbano y rural en el municipio de Inzá sí deja entrever la interdependencia, y la 

corresponsabilidad que tienen lo urbano con lo rural, por cuanto la oferta de bienes y servicios 

públicos se ha concretado en la cabecera municipal. 
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Ahora bien, el Departamento Nacional de Planeación (DNP) en el manual de la innovación 

(2017) plantea que la innovación en la definición de los vínculos Urbano Rural es un 

continuum en términos de la planeación puesto que las dinámicas rurales resultan ser 

complementarias. Por tanto, se recomiendan que, en los ejercicios de planeación, sean estos 

Planes de Desarrollo Territorial, Esquemas de Ordenamiento Territorial EOT y Planes de 

Ordenamiento Territorial se formule bajo los nuevos lineamientos de la innovación en la que 

la estructura Urbano Rural parta por reconocer las diferentes relaciones e interacciones que 

se presentan entre el suelo urbano y suelo rural, los cuales determinan los modelos de 

ocupación de las actividades que se realizan en los municipios. 

En conclusión, las nuevas realidades del país y el reconocimiento de que la ruralidad es 

complementario con lo urbano y de que no es posible generar un desarrollo rural sin la oferta 

de servicios que tienen lo urbano es necesario y urgente asumir nuevas definiciones 

conceptuales que posibiliten realizar ejercicios de planeación de manera integral y holística 

que garanticen la dotación de bienes públicos. 

La población en la cabecera municipal de Inzá 

En términos poblacionales, el Censo Nacional de Población y Vivienda 2018, la cabecera 

municipal de Inzá al año 2020 cuenta con 1.306 habitantes correspondientes al 4% del total 

de la población como se puede observar en el grafico número 3. 

En el presente Plan de Desarrollo municipal 2020-2023 en el apartado de diagnóstico 

sectorial de la línea estratégica de salud pública y comunitaria, se aborda la información de 

la población desagregado entre lo urbano y lo rural reportada por la base de datos del 

SISBEN1, la cual referencia que la población urbana suma un total de 4.025 habitantes y la 

población rural asciende a un total de 11.566 habitantes. Es importante resaltar que en el 

SISBEN no necesariamente todos son censados, debido a que no todos aspiran a ser 

beneficiarios de un programa social del estado. 

Respecto a lo anterior, es necesario señalar que las cifras presentadas no son semejantes 

debido a que la fuente de donde se obtiene la información es diferente, la primera de obtiene 

del Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE), quien es la autoridad 

competente en la planeación, levantamiento, procesamiento, análisis y difusión de las 

estadísticas oficiales de Colombia. Y la segunda cifra, de población rural y urbana se toman 

del SISBEN, las cuales responden a una categorización realizada por el Departamento 

Nacional de Planeación (DNP) y que es administrada localmente por cada municipio, cuyo 

fin es determinar el nivel de puntaje de las familias para que acceden a ciertos programas del 

gobierno nacional. 

 

 

                                                           
1 Sistema de Identificación de Potenciales Beneficiarios de Programas Sociales. 
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1.4 Territorio Ambiental  

El municipio de Inzá reconoce la diversidad de recursos naturales recogidas en las diferentes 

determinantes ambientales que posee el municipio, en donde la conservación, protección y 

manejo de los recursos naturales, la biodiversidad y los servicios socio-ecosistémicos, son 

una prioridad, desde el respeto y reconocimiento de las concepciones de cada comunidad, 

construyendo procesos de gestión ambiental participativa. 

Las comunidades campesinas en estos territorios han sido parte fundamental en la 

conservación ambiental, no sólo de los ecosistemas estratégicos, también de las áreas rurales, 

que han sido sustento de la cultura y economía campesina. Esto regulado con normas 

comunitarias y ambientales, las cuales dan cuenta de múltiples experiencias de defensa del 

territorio, sin desconocer que la producción no es posible si no se combina con conservación, 

y así, garantizar la soberanía alimentaria de las comunidades y la diversidad biológica del 

territorio. De esta misma manera, los pueblos indígenas se han convertido históricamente 

como guardianes y protectores de la madre tierra, por su cosmovisión sobre el territorio como 

fuente de vida, gracias a sus conocimientos y prácticas tradicionales en materia de gestión y 

conservación ambiental. Por consiguiente, las experiencias de sostenibilidad ambiental y 

territorial se evidencian que los campesinos e indígenas son sujetos de conservación del 

ambiente y la madre tierra, además promueven la diversidad biológica, agrícola y cultural. 

El municipio de Inzá, es afectado por la circulación general de las masas de aire, por lo que 

se presentan condiciones climáticas de tipo bimodal, asociadas a la influencia de las 

condiciones atmosféricas del Páramo de Guanacas que aportan humedad relativa alta y 

variabilidad regular de las lluvias mensuales en dirección sur ï norte. 

Inzá integra áreas protegidas que conforman el Sistema Nacional de Áreas Protegidas -

SINAP-, determinadas en Parques Nacionales Naturales (Tabla 3) y, Reservas Forestales 

Nacionales de ley 2 de 1959 (Tabla 4), que también puede detallarse gráficamente la 

zonificación de esta reserva en la Figura 5. Por ello, es necesario avanzar en el uso y 

funcionamiento de estas áreas que contribuyan al logro de los objetivos de conservación de 

ecosistemas estratégicos.   

Tabla 3. Áreas protegidas de Parque Nacionales Naturales.  

PARQUES NACIONALES NATURALES  

Nombre PNN Municipio Área (Ha) Acto administrativo 

 

 

 

PNN Puracé 

Puracé 19.615,62  

 

 

Resolución 160 de 

6/06/1977 

San Sebastián  2.569,24 

Inzá  529,57 

Sotará  89,12 

La Vega  47,26 

Totoró 3,4 

Santa Rosa 0,55 
(Fuente: CRC, 2017.) 
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Esta zona de importancia ambiental del Parque Nacional Natural Puracé, que reconoce el 

Complejo de páramos Guanacas ï Puracé ï Coconucos, el más extenso y elevado entre los 

del Macizo Colombiano y dentro del cual se destacan localidades como los páramos de Las 

Delicias y Guanacas.  Este corredor de páramos posee 14.006 ha en el municipio de Inzá, y 

en él se ubica el nacimiento del Río Ullucos. La Unidad Administrativa Especial del Sistema 

de Parques Nacionales Naturales UAESPNN (2004) afirma que, debido a sus dimensiones, 

localización y envergadura, el complejo es uno de los principales reguladores térmicos de los 

Andes, y parte de su extensión presenta variables niveles de intervención antrópica y se ha 

visto afectado por fenómenos derivados del calentamiento global. 

 

La reserva forestal es una determinante ambiental y por lo tanto norma de superior jerarquía 

que no puede ser desconocida, contrariada o modificada. Estas zonas tienen el propósito de 

proteger recursos naturales estratégicamente valiosos desde el punto de vista ambiental, de 

su riqueza como biodiversidad y por tanto de la necesidad de su conservación ecológica. De 

igual forma, en los resguardos indígenas, en el marco de la autonomía y gobierno propio, 

ancestralmente han asumido la definición, defensa y protección de sus territorios. 

 

Tabla 4. Áreas protegidas de ley 2. 

RESERVAS FORESTALES NACIONALES DE LEY 2 DE 1959. 

Reserva 

Forestal 

Área 

Zona A 

Área 

Zona B 

Área sin 

zonificar 

Área en 

reserva 

Área 

municipio 

% en 

reserva 

Acto 

administrativo 

Central 41.046,6 2.479,9 3.103 46.647 87.823 53,1 Resolución 1922 

de 2013 
Fuente: CRC, 2017. 
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Figura 5. Mapa de las Zonas de reserva forestal del municipio de Inzá. 

 

Respecto a los instrumentos de gestión integral del recurso hídrico, el municipio articula 

planes de ordenación y manejo de cuencas hidrográficas, en dos zonas hídricas estratégicas, 

como puede observarse en la Tabla 5. 

 

Tabla 5. POMCH, Formulados y Adoptados según Decreto 1729 de 2002. 

Municipio  POMCH Área 

(Ha) 

Fase actual Fecha de 

Aprobación 

Acto 

Administrativo  

Vigencia 

 

 

INZÁ  

Río Ullucos 

Malvazá 

50.015 Formulado y 

adoptado  

23 de Dic de 2008 Res. 0617 12 años  

(2019) 

Río Negro  31.351 Formulado y 

adoptado 

23 de Dic de 2008  Res. 0671 12 años  

(2019) 

Fuente: CRC, 2017. 
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Referente a las áreas de especial importancia ecosistémica para la conservación, el municipio 

posee ecosistemas estratégicos definidos en 70.1 ha de humedales y 38.235 ha de ecosistema 

de alta montaña como son los páramos. De esta manera, acorde a la delimitación escala 

1:100.000 de los ecosistemas de páramos realizada por el Instituto Humboldt en el año 2.011, 

Colombia posee 2.906.132.9 ha, el Departamento del Cauca cuenta con un área de 284.209,7 

ha, distribuidas en seis (6) complejos de páramos y el municipio de Inzá posee un área de 

38.235 ha dentro del complejo de páramos de Guanacas-Puracé-Coconucos (Ver Figura 6).   

Tabla 6. Área de Páramo. 

Complejo Municipios Área Municipio  
Área de páramos 

por municipio 

% de páramo en 

Municipio  

 

 

Guanacas-

Puracé-

Coconucos 

Inzá 86.753,26 38.235,36 44,07 

Silvia 67.999,49 24.280,16 35,70 

Puracé 50.789,22 21.259,80 41,85 

Páez 179.698,77 12.336,56 6,86 

Totoró 40.478,90 10.153,69 25,08 

Popayán 48.016,49 921,02 1,91 

Jambaló 23.381,88 291,16 1,24 

Total 497.118,04 107.477,8  
Fuente: IAvH (2011). 
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Figura 6. Mapa de Áreas estratégicas de conservación ecosistémica del municipio de Inzá. 

Inzá, así como otros municipios de los departamentos del Cauca, Huila, Valle del Cauca y 

Tolima, hacen parte de la Reserva de la Biosfera ñCintur·n Andinoò, el cual aporta una gran 

variedad de servicios ecosistémicos y son el soporte de procesos biológicos que permiten la 

supervivencia de la biodiversidad. Esta figura mundial reconocida en el marco del programa 

de la Unesco, permite mejorar el escenario de conservación, uso sostenible de los ecosistemas 

y por ende, la calidad de vida de las comunidades. Esta estrategia se entiende como: 

ñLas distinciones internacionales tales como Sitios Ramsar, Reservas de Biósfera, 

AICAS y Patrimonio de la Humanidad, entre otras, no son categorías de manejo de 

áreas protegidas, sino estrategias complementarias para la conservación de la 

diversidad biológica. Las autoridades encargadas de la designación de áreas 

protegidas deberán priorizar estos sitios atendiendo a la importancia internacional 

reconocida con la distinción, con el fin de adelantar acciones de conservación que 

podrán incluir su designación bajo alguna de las categorías de manejo previstas en 

el presente decretoò(Decreto 2372 de 2010, Art. 28). 

El municipio de Inzá cuenta con diversidad de ecosistemas por lo que es necesario avanzar 

en la conservación, restauración y protección de estos recursos naturales y del territorio, pero 
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también es necesario proyectar otras áreas de importancia estratégica como las zonas de 

reserva de la sociedad civil y áreas para la conservación del recurso hídrico que surten a los 

acueductos municipales y regionales, que hacen parte de la categoría de protección en suelo 

rural, así como del fortalecimiento de la protección de los territorios indígenas a través de 

áreas que definan las autoridades indígenas, como son áreas objeto de especial protección 

ambiental de acuerdo con la legislación vigente que hacen parte de la estructura ecológica 

principal. 

1.5 Riesgos de Desastres. 

En virtud de la configuración geológica y ambiental del oriente caucano, como de los 

procesos de poblamiento, ocupación y uso del territorio dado en un primer momento por los 

pobladores originarios, y posteriormente por los pobladores que en dinámicas de 

colonización y de economías extractivas (muchas de las veces en lucha a muerte con los 

pobladores originarios), se fue configurando el territorio que se denominó Tierradentro y en 

particular, Inzá.  Este proceso histórico de carácter geológico y por ende natural, conjugado 

con los procesos sociales, derivó en la formación de escenarios de amenazas de origen 

natural, socionatural y antrópico. Entre los de carácter natural podemos contar movimientos 

en masa, avenidas torrenciales y muchas veces concatenadas, eventos derivados de actividad 

sísmica y volcánica y agravados por escenarios de amenaza hidrometereológicas (Ver Figura 

7), entre otros. Entre los de origen antrópico podemos considerar los derivados de las 

actividades de extracción minera de canteras y oro, así como las quemas efectuadas para la 

adecuación de suelos.  A continuación, se explica cada uno.  
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 Figura 7. Mapa de Escenarios de Amenaza Hidrometeorológica Municipio de Inzá. 

Fuente: Elaboración propia, Municipio de Inzá (2020) 

 

1.5.1 Movimiento en masa. 

Los movimientos en masa en el municipio representa la mayor susceptibilidad, es decir un 

mayor porcentaje del territorio inzaeño presenta áreas susceptibles a este fenómeno, por las 

características geomorfológicas con una predominancia morfodinámica denudativa, procesos 

geológicos y edafológicos complejos, erosión de suelos por  procesos antrópicos de 

intervención en laderas naturales por los diferentes usos del suelo principalmente en 

ganadería y cultivos de Café, la influencia de pendientes fuertes o pronunciadas característica 

de paisajes de montaña y principalmente combinados por factores detonantes en correlación 

con los periodos de aumento de lluvias, que para efecto del municipio este fenómeno se 

incrementa por tener zonas húmedas y muy húmedas con lluvias más extensas e intensas, a 

su vez cuando intervienen las ondas sísmicas que pueden acelerar o desencadenar 

movimientos del terreno que están asociadas a fallas geológicas e influencia del Volcán 

Nevado del Huila.  
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La vía el libertador presenta continuamente inestabilidad del talud y se agudiza la 

problemática en temporada de lluvias en puntos de Guanacas, Córdoba y los Alpes, por lo 

que es necesario coordinar con INVÍAS para establecer intervenciones de reducción del 

riesgo en esta vía estratégica para la región.  

1.4.2 Amenaza por avenidas torrenciales. 

Las avenidas torrenciales son recurrentes en el municipio en temporada de lluvias, y de 

acuerdo con reportes históricos, la mayoría de las redes hídricas han presentado crecidas o 

aumento rápido del nivel de agua, que de acuerdo a sus características particulares han 

causado daños y pérdidas, como es el caso de las avenidas torrenciales en la microcuenca de 

la quebrada de Topa, Ullucos-Malvazá, Guanacas y quebrada de San Andrés, que ha causado 

daños en viviendas, vías, infraestructura de puentes e instalaciones privadas. 

1.5.3 Amenazas concatenadas. 

La condición más urgente a intervenir es ante la amenaza concatenada, por movimientos en 

masa y susceptibilidad de avenidas torrenciales que se presentan en la cuenca de las 

quebradas San Andrés, San Isidro y Cabuyo, que a partir de las valoraciones y 

recomendaciones del servicio geológico colombiano, la administración municipal y el 

Consejo de Gestión de Riesgo de Desastres, deben adelantar acciones para evitar daños 

estructurales, pérdida de la vía san Andrés-Pisimbalá-Tumbichucue-Calderas (Vía con 

nomenclatura 16350) y pérdida de vidas humanas, que debe estar orientada a la reubicación 

de las personas que habitan especialmente en la vereda Pisimbalá resguardo indígena de San 

Andrés, proyección de vía alterna que comunique estos resguardos, protección de suelos que 

no debe ser explotados agrícolamente y que solo pueden ser utilizados para adelantar 

procesos de reforestación con especies nativas de porte bajo.  

Sin embargo, y respecto a las diferentes recomendaciones se deben adelantar acciones 

concretas una vez se tenga los resultados del estudio básico de amenaza y vulnerabilidad de 

áreas en condición de riesgo, por movimientos en masa, inundación y avenida torrencial, 

sobre la microcuenca de San Andrés, que se encuentra en fase de desarrollo, por otra parte, 

se tiene como insumo el proyecto denominado ñdiagn·stico, dise¶o, mitigaci·n, protecci·n  

y control del cauce quebrada San Andr®s elaborado en 2019ò, en el que se tiene el Plan de 

manejo ambiental, estudio de estabilidad y estabilización de taludes, de suelos para el diseño 

de estructuras, fundaciones de puentes, obras de drenaje y otras estructuras de contención, 

geométrico, de socavación y levantamiento topográfico planímetro y altimétrico según 

metodología fotogramétrica.   
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1.4.4 Amenaza sísmica ï volcánica 

El municipio de Inzá se encuentra en el área de influencia del Volcán  Nevado del Huila, por 

lo que ante una posible erupción volcánica generaría un grupo de efectos por caída de cenizas 

que afectaría en mayor medida las zonas con perímetros más cercanos al volcán como el 

resguardo de Tumbichucue y Calderas, entre otras zonas por espesores de ceniza mínimos; 

actividad sísmica que afectaría en mayor medida al municipio, por otro lado los lahares que 

afectaría las veredas de Juntas de Birmania y Puerto Valencia que se encuentran localizadas 

sobre las riberas del río Páez, a su vez interrumpiría las actividades regionales por las posibles 

afectaciones de un tramo de la vía el libertador. Surge además otra problemática por los 

posibles desplazamientos de poblaciones del municipio de Páez, en el que el resguardo de 

Calderas por la cercanía y la facilidad de acceso por caminos y carreteras, sería el mayor 

receptor de esta población.  

Como insumos se tiene el Plan Local de Contingencia por erupción volcánica y avalancha de 

flujo de lodo, realizado por la cruz roja colombiana y cruz roja francesa en 2010, dichos 

planes comunitarios específicamente de la comunidad Birmania y Puerto Valencia. 

Asimismo, se cuenta con un informe de escenarios de amenaza por flujo de lodos 

ñavalanchasò en la cuenca del r²o P§ez, mediante modelaciones de la cuenca.  

El municipio se encuentra localizado en una región con intensa actividad volcánica y de 

movimientos tectónicos debido a que se encuentra atravesado por un grupo de fallas. Esta 

condición ha provocado daños en el Hospital Luis Adriano Pérez principalmente ante la 

susceptibilidad de movimientos por la falla de Inzá que atraviesa todo el municipio y pasa 

muy cerca de la cabecera municipal; este escenario ha dejado antecedentes como el terremoto 

de 1994 donde el hospital sufrió daños en su infraestructura que fueron arregladas sin ninguna 

valoración técnica, además, actualmente su infraestructura ha cumplido su ciclo de vida y 

representa riesgo estructural. 

1.5.5 Amenaza Biológica. 

En todo el mundo, la sociedad está sometida a un cambio radical e inesperado, lo cual plantea 

un reto importante a la mitigación y manejo del riesgo ante la actual amenaza de contagio 

por el virus Covid-19, debido a que la pandemia aún está en progreso y conforme transcurra 

el tiempo, se irán presentando con mayor claridad los factores negativos o positivos, frente 

al desarrollo lento de un próximo escenario local, nacional y global. Es decir, este fenómeno 

desconocido o sin antecedentes, continuará por un largo tiempo, generando mayor 

preocupación, incertidumbre, tensiones y pánico colectivo ante esta situación catastrófica. 

De esta manera, la exposición de comunidades enteras, ha estado centrada en el aislamiento, 

higiene personal, uso de elementos de protección personal, controles territoriales,  

fortalecimiento de la autonomía alimentaria y la salud propia en los territorios indígenas,  así 

como de una cultura ciudadana para sobrellevar esta crisis. Lo que sí es cierto, es que a 
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medida que la pandemia avanza evidencia la precariedad de los sistemas de salud pública y 

desigualdades sociales. 

1.5.6 Amenazas antrópicas 

Según los registros de Terridata, entre 2010 y 2017 se presentaron dos incendios forestales 

en el municipio. Sin embargo, en distintos momentos del tiempo debido a la práctica de 

tumba y quema desarrollada tanto en zonas indígenas como campesinas, se han presentado 

incendios de predios y parcelas. Esta situación puede ir asociada a riesgos de incendio.  

El pastoreo y la ganadería extensiva es una práctica que igualmente va asociada a problemas 

de orden ambiental. Según el Plan de Desarrollo 2016 ï 2019, el pastoreo de ganado se está 

efectuando sobre los valles de los ríos en el municipio y:  

ñé se localizan principalmente sobre las m§rgenes de las fuentes h²dricas como son el r²o 

Ullucos (vereda Segovia, Carmen de Víbora, El Hato y San Francisco), quebradas El Abejón 

y Cruz de Chonta (veredas Guetaco y San José), quebrada Cresta Gallo y el Trueno (veredas 

Las Lajas y Topa) y el área de influencia de todas las quebraditas que caen directamente al 

río Páez en las veredas Birmania ï Juntas y Puerto Valenciaò. (Alcald²a de Inz§, 2016 ï 2019). 

 

Además, otro de los riesgos se asocia al uso de agroquímicos para la producción 

agropecuaria, que afecta los suelos, cuerpos de agua (nacimientos, quebradas, ríos, 

humedales y paramos), biodiversidad y procesos culturales que se desarrollan en estas zonas 

de impacto agrícola y pecuaria.  

Otra de las amenazas graves en el territorio, es la existencia y ampliación de cultivos de uso 

ilícito y sus consecuencias para el ambiente por las formas de explotación intensiva en 

monocultivos, la tala de bosques para su ubicación y uso de agroquímicos para el cutivo y 

procesamiento de los mismos. Así como el uso del territorio como corredor estratégigo para 

el narcotráfico y tránsito de grupos armados. 

Por otro lado, la extracción minera está derivando en problemas fuertes de contaminación de 

aguas. Según el mismo plan referido:  

 
ñé Al consultar las bases de datos suministradas por la Agencia Nacional de Miner²a - ANM 

(con corte al 28 de agosto de 2015), se constata que, en efecto, al Consorcio PCP, constructor 

de la Transversal El Libertador, le fueron otorgados seis títulos mineros (los únicos que están 

en ejecución) sobre 1.809 ha, para la explotación de materiales de construcción. No obstante, 

el mayor peligro no está en lo concesionado, sino en las solicitudes. De acuerdo con 

información de la misma Agencia Nacional de Minería, hay por lo menos 25 peticiones de 

titulación minera en jurisdicción de los municipios de Inzá y Páez. De estas, ocho 

corresponden a la empresa Anglo American Colombian Exploration S.A., la cual al parecer 

tiene nexos o es asociada a la multinacional sudafricana Anglogold Ashanti. Solo estas ocho 

solicitudes abarcan un §rea de 10.398 haò.  

Esto se cruza con las actividades de extracción minera en la cuenca del rio Negro.   
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1.6 Patrimonio Cultural  

municipio de Inzá mantiene diferentes manifestaciones socioculturales y étnicas que han 

dado origen a estructuras históricas, sociales, culturales, religiosas y artísticas, que influyen 

en la conservación de su patrimonio histórico-cultural, como los idiomas ancestrales, saberes 

y conocimientos ancestrales (Tejidos, danzas, música autóctona, medicina propia, 

alimentación y producción), costumbres, prácticas culturales, folclore, música, baile, 

tradición oral, recreación, trabajo, y demás actividades de vida cotidiana. Estas características 

culturales se diferencian relativamente porque en el territorio convergen comunidades 

indígenas Nasa y campesinas, las comunidades indígenas localizadas principalmente en las 

partes altas de la cordillera y la población campesina sobre la microcuenca del río Negro, 

Quebrada de Topa y parte suroccidental del área de influencia del río Ullucos. 

Tanto en la zona campesina, las fiestas tradicionales tienen un carácter principalmente 

religioso, al igual que las relacionadas con actividades agrícolas y de tradición anual de 

integración cultural. En este sentido, la religión que se practica en la mayoría de la población 

es la católica, aunque existe un gran número de protestantes.  En las comunidades indígenas 

se está practicando como parte de sus prácticas culturales propias de encuentro y 

armonización, los rituales mayores el Sek Buy- Nacimiento del sol, el Saakhelu-ritual de las 

semillas, El apagado del Fogon y ahuyentamiento de enfermedades y el Cxapuce ï de las 

Animas, y otros como el baile de la chucha para la inauguración de las casas, el baile de los 

negritos, la fiesta de Flautas y Tambores  en el Resguardo Indígena de Tumbichucue, la 

posesión de cabildos, y en algunas comunidades indígenas, se realizan fiestas tradicionales 

con carácter religioso/cristiano.   

La música constituye una de las manifestaciones culturales de mayor importancia, entre los 

indígenas la más relevante es la música de chirimía de tipo melódico ï armónico, debido a la 

cantidad de flautas y poca percusión que integran los grupos musicales. Entre las 

comunidades campesinas, es la interpretación de la música tradicional de cuerda, viento y 

percusión, aunque también es acogida la conformación de grupos de chirimía.  

Los tejidos o artesanías representativas de la población indígena son las ruanas, jigras, 

chumbes, talegos, capisayos, mochilas con diseños significativos elaborados en lana de oveja 

con pigmentos naturales y  la fibra de cabuya, así como sombreros tejidos con pindo, palma 

o  hiraca. También se pueden encontrar artesanías elaboradas por población campesina con 

Guadua, materiales reciclables, madera, cabuya y cerámica de barro.  

La medicina tradicional tiene mayor relevancia en la zona indígena, sin desconocer que en 

las zonas campesinas históricamente hay un saber sobre la medicina tradicional. El  idioma 

Nasayuwe tiene gran relevancia e importancia en las zonas indígenas como medio de 

transmisión de los conocimientos y cosmovisión propia, en los resguardos de Tumbichucue, 

Calderas y San Andrés,  tienen la mayoría de hablantes en este idioma, y en menor porcentaje 

en los Resguardos Indígenas de Santa Rosa y Yaquivá. 
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Por otra parte, las comunidades campesinas cuentan con un saber importante sobre las 

plantas, sus propiedades y articulan este saber con prácticas como la partería, cuidados y 

procesos de autorregulación a partir de las tradiciones y también ponen en práctica saberes 

sobre la siembra y el cuidado del ambiente. 

Los vestigios ubicados en áreas del Resguardo Indígena de San Andrés tienen alto grado de 

significancia a nivel nacional e internacional pues constituyen relictos de una cultura que se 

caracterizó por la construcción de una estatuaria elaborada con gran detalle y por la 

construcción de hipogeos decorados con pinturas rupestres únicas en el mundo, razón por la 

cual esta zona fue declarada por la UNESCO como Patrimonio Histórico y Cultural de la 

Humanidad, (EOT, 2003). 

Además del Parque Nacional Arqueológico de Tierradentro, el Municipio de Inzá cuenta con 

un potencial cultural, tradicional, histórico, ecológico y agroecológico que merecen ser 

reconocidos y conservados. Entre estos sitios de interés se puede nombrar diferentes 

escenarios paisajísticos, la pirámide, las capillas doctrineras, iglesias tradicionales, circuitos 

agroecológicos, ecoturísticos y étnicos en la zona indígena y campesina.  

Dentro de los escenarios paisajísticos podemos referenciar el páramo de Guanacas, paisajes 

de montaña, cascadas, humedales, lagos, ríos y emprendimientos civiles de conservación 

ambiental, que se convierten en ecosistemas para fomentar el ecoturismo y aviturismo 

responsable, bajo criterios de conservación y protección. El paisaje que se forma debido a la 

tradición en producción agropecuaria se convierte en un atractivo agroecológico para el 

municipio. El circuito étnico en los resguardos indígenas de San Andrés, Santa Rosa, 

Yaquivá, La Gaitana, calderas y Tumbichucue. Las capillas doctrineras de San Andrés, Santa 

Rosa y Yaquivá e Iglesias tradicionales en Guanacas, Turminá, Inzá y Pedregal. 
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Los pueblos Indígenas a través de la lucha y la resistencia, desde tiempos milenarios e 

históricos han pervivido y permanecido física y culturalmente en los territorios, quienes se 

gobiernan por la ley de origen y el derecho mayor y el reconocimiento de los derechos 

colectivos como pueblos originarios, en instrumentos internacionales como el convenio 169 

DE 1989 de la OIT, adoptado por Colombia mediante la ley 21 de 1991, el Estado 

colombiano, reconoce y se obliga a ñproteger los derechos de los pueblos y garantizar el 

respeto de su integridadò y realizar la consulta previa en todas aquellas, leyes, pol²ticas y 

procedimientos que afecten a los pueblos indígenas y tribales en sus territorios, así como 

todas aquellas medidas tendiente a la protección y respeto de su identidad cultural y su 

permanencia en el tiempo como pueblos diferenciados. 

De igual manera  la Constitución Política de Colombia  reconoce en sus artículos 1, 7, 8,10, 

63,  68, 72, 96, 176,  246, 287 , 329 y 330 reconocen:  la Diversidad étnica  y cultural de la 

nación,  el carácter oficial de los idiomas indígenas en sus territorios,   la  educación respetara  

y desarrollara su identidad cultural, los territorios indígenas son inalienables, imprescriptibles 

e inembargables,  derechos especiales sobre sus patrimonios culturales y arqueológicos, 

reconocimiento  de una circunscripción nacional especial para comunidades indígenas, y 

finalmente se reconoce la autonomía, gobierno propio, el fuero especial y la Jurisdicción 

Especial Indígna, así el reconocimiento de los resguardos como Entidades Territoriales. Estos 

derechos de carácter fundamental han sido reiteradamente protegidos por la Corte 

Constitucional y las altas Cortes de cierre jurisdiccional 

Señala en Ministerio de Cultura de Colombia, qué:  

ñPor principio Constitucional la naci·n Colombiana es pluri®tnica y multicultural ( Articulo 

7 CP), por eso el ente rector de la planeación en Colombia recuerda tener en cuenta la 

dimensión socio-cultural de la población Colombiana en la planeación como todo aquello 

que abarca el conjunto de orientaciones y regulaciones derivadas de la tradición, la cultura, 

la religión, las creencias, valores, imaginarios, y prácticas sociales, así como las formas de 

producción de conocimiento, tecnología, y las reglas que definen el acceso a bienes y 

servicios y las condiciones de vida de la poblaci·nò (Mincultura, 2017). 

En Colombia se reconocen legalmente cuatro grupos étnicos: Indígenas, Afrocolombianos 

(incluye afrodescendientes, negros, mulatos, palenqueros de San Basilio), Raizales del 

archipi®lago de San Andr®s y providencia y Rom o gitanoò (DANE, 2015). Los ind²genas 

son definidos por la misma entidad como la ñ... persona descendiente de los pueblos 

originarios de América (amerindia) que tiene conciencia de su identidad y comparte valores, 

rasgos, usos y costumbres de su cultura, que la diferencian de otros grupos. 

De igual manera, en el octavo congreso del Consejo Regional Indígena del Cauca, realizado 

en Toez (Tierradentro) se define la finalidad que deben tener los planes de desarrollo de la 

siguiente manera: ñLos planes de desarrollo en los territorios ind²genas deben realizarse con 

la participación de las comunidades a partir de nuestro propio pensamientoò.  
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En este sentido, y atendiendo el mandato constitucional y legal como los acuerdos 

establecidos con las autoridades indígenas del territorio, presentamos un capítulo dedicado a 

la población indígena de Inzá,  

Como se relatará en el capítulo correspondiente al diagnóstico, se efectuaron 6 talleres en los 

resguardos legalmente constituidos y se identificaron problemas y necesidades específicas. 

Referente a los cabildos indígenas de Turminá y San Miguel se convocaron a las asambleas 

programadas en cada uno de los zonas correspondientes en donde conviven comunidades 

campesinas e indígenas. 

2.1 Población indígena en el municipio. 

En el municipio de Inzá habita el pueblo Nasa con sus prácticas tradicionales de conservación 

y fortalecimiento de la cultura, las cuales están relacionadas con el perfeccionamiento de una 

identidad que no es estática, que como la espiral se estira y se contrae. Entre los pilares que 

sostienen gran parte de estas prácticas están la medicina tradicional, la educación propia, la 

familia, la autonomía alimentaria, el trabajo colectivo, la ritualidad y gobierno propio 

ejercido a través de los cabildos. 

Partiendo del criterio de auto reconocimiento definido por el DANE en 2005 como el ñ... 

criterio para captar la pertenencia étnica, el cual implica que cada persona por sí misma se 

reconoce como perteneciente a uno de los grupos ®tnicos o a ningunoò en el CENSO 2018, 

la población indígena del municipio asciende a 13.541 habitantes, representando el 51% del 

total de los habitantes. Es de señalar que para el 2005, según la misma entidad, la población 

indígena representaba el 45,9% del total con 12.475 personas. Para el DANE, los grupos 

®tnicos ñ... son aquellas comunidades que comparten un origen, una historia, una lengua, y 

unas características culturales y/o rasgos físicos comunes, que han mantenido su identidad a 

lo largo de la historia como sujetos colectivos.  

Entre la población indígenas las mujeres representan el 49,6% del total. Lo hombres el 

50,4%. Por rangos de edad, la población entre 0 y 14 años representa el 33,6 del total de 

habitantes indígenas, seguido del grupo entre 30 y 59 años con el 29,2% del total. El rango 

de edad entre los 15 y 29 años representa el 28,6%. Los adultos mayores entre 60 y 109 años, 

representan el 8,6% del total. En general se podría afirmar que el 62,2% de la población 

indígena está entre los 0 y los 29 años de edad. Es destacar, sin embargo, la alta participación 

del segmento entre 0 y 14 años, lo que debería permitir enfocar la política pública local en la 

primera infancia y la niñez (Ver Figura8).   
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Figura 8. Pirámide población por sexo y rangos de edad de la comunidad Indígena de Inzá 
Fuente: Elaboración propia con base en Censo DANE, 2018. 

 

El incremento poblacional en los pueblos indígenas entre el censo del 2005 y el censo 

realizado en el año 2018, puede estar relacionado por un lado, en el aumento de los habitantes 

por nacimientos; en segundo lugar, podría deberse al fenómeno de reetnización e incremento 

censal de la población registrada bajo la autoidentificación indígena lo que ha posibilitado 

que personas que en algún momento de sus historia negaron su identidad indígena, se asuman 

nuevamente como tales por los procesos de revitalización cultural de la organización 

indígena o que personas pertenecientes a comunidades campesinas hayan cambiado su 

identificación por la de las comunidades indígenas.  

En Inzá, mayoritariamente el grupo étnico al cual pertenecen los pobladores es el pueblo 

Nasa, aunque no es el único. En el territorio habitan personas autoidentificadas como Misak, 

sin territorio reconocido jurídicamente. En total el pueblo Nasa, Misak y otros pueblos suman 

un total de 13.350 integrantes (Tabla 7). 
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Tabla 7. Disgregación de Población indígena según autorreconocimiento. 

Pueblo indígena de pertenencia por auto identificación, Inzá, 2018 

  Hombre Mujer  Total 

 ARHUACO -     1     1 

 WIWA     2     3     5 

 KAWIYARÍ      1 -     1 

 PIJAO     1 -     1 

 EMBERÁ KATÍO     2 -     2 

 EMBERÁ CHAMÍ     1 -     1 

 MISAK     32     34     66 

 AMBALÓ  -     1     1 

 NASA    6 722    6 628    13 350 

 POLINDARA     2     1     3 

 TOTORÓ -     1     1 

 WAYUU -     1     1 

 MURUÍ     1 -     1 

 YANACONA     3     1     4 

 ZENÚ     3     2     5 

 INDIGENA SIN INFORMACIÓN     52     46     98 

 Total    6 822    6 719    13 541 

  Fuente: Elaboración propia con base en Censo DANE 2018. 

 

La mayoría de la población indígena viven en sus territorios ancestrales donde dinamizan su 

gobierno propio, prácticas culturales y ejercicio del derecho mayor y Jurisdicción Especial 

Indígena, en el marco de sus Planes de Vida dinamizados a través del Sistema de Educación 

Indígena Propio SEIP, Sistema de Salud Propia e Intercultural SISPI, Sistema de Gobierno 

Propio y Jurisdicción Especial Indígena. 

2.2 La configuración del territorio en el municipio 

Realizando una revisión histórica, el municipio de Inzá estaba habitado por varios grupos 

indígenas y tenía otra configuración territorial y político administrativa que fue cambiando 

en función de distintos procesos desde la invasión española hasta nuestros días. De igual 

forma, las identidades se fueron transformando. ñEl territorio que actualmente comprende el 

municipio de Inzá fue uno de los últimos en ser controlados tras la invasión española. En él 

habitaban una serie de grupos humanos, algunos presentes hace muchos años, otros 
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recientemente instalados, que dieron guerra hasta el final para defender su autonomía y 

libertad. Tras varios intentos fallidos, los españoles lograron por fin en el siglo XVII derrotar 

la resistencia armada y pasar al establecimiento de uno de los espacios de colonización más 

difícil de consolidar debido a las condiciones geográficas y la misma condición de las gentes 

que habitaban all². [é] Algunos registros de tributarios procedentes del siglo XVII se¶alan 

que parte de estas comunidades se habían desplazado a las laderas occidentales junto con sus 

caciques, algunas de estas migraciones se debieron, probablemente, a divisiones naturales en 

el interior de las comunidades más antiguas, dando lugar a otras nuevas que siguieron al 

exilio a los hijos de los caciques. Sin dejar de lado las razones indígenas para crear 

comunidades en las laderas occidentales, es evidente que sus moradores fueron desplazados 

de sus comunidades originales debido a la expansi·n europeaò (Rappaport: 2000 en ACIT-

INCODER, 2012: 437). 

Para los pueblos indígenas y  para los Nasa en el municipio de Inzá, el territorio se considera 

como ñla fuente desde donde se explica y comprende la integralidad de la vida de los diversos 

seres de la naturaleza, donde la tierra es la madre, la maestra, el espacio donde se vivencia la 

ley de origen, y está integrada por seres, espíritus y energías que permiten un orden y hacen 

posible la vida, de conformidad con las tradiciones culturales propiasò (Decreto Ley 1953-

Art-10). 

La constitución política de 1991 reconoce a los Territorios Indígenas como Entidades 

Territoriales parte del ordenamiento de la Nación Colombiana, estos territorios se continúan 

protegiendo y formalizando a través de la figura de Resguardos indígenas, gobernados aún 

por la figura de Cabildos indígenas, teniendo como máxima autoridad en sus territorios a la 

Asambla o Nasa Wala. Los Ocho territorios indígenas, constituyeron La Asociación de 

Cabildo indígenas Juan Tama, hoy denominada Asociación de autoridades del Consejo 

Territorial de Pueblos indígenas de Juan Tama ï Inzá ï Cauca, CONTEPI,  que asu vez hacen 

parte orgánica del Consejo Regional Indígena del Cauca ï CRIC. 

Cada territorio incluida la Jun Tama y el CRIC, han dinamizado su accionar a través de los 

Planes de Vida, los cuales se entienden como un tejido que implica una relación con la 

concepción que los Nasa y las Nasa manejan sobre el mundo y su origen como pueblo, con 

toda su integralidad y complejidad, complementariedad, equidad y armon²aò, ejercidos a 

través de mandatos de orden local, zonal y regional. 

A la región denominada Tierradentro, también llegaron, resultado de diferentes movimientos 

migratorios ocurridos a lo largo del siglo XIX y XX a causa del desplazamiento por las 

diferentes guerras bipartidista (guerra de los mil días, violencia bipartidista entre liberales y 

conservadores de mediados del siglo XX), familias, que en busca de refugio llegaban de 

diferentes departamentos. Estos hechos contribuyeron a la reconfiguración poblacional del 

municipio de Inzá y que, sumado a otros cambios políticos, económicos, a mediados del siglo 

XX llevaron la disolución de los resguardos indígenas de Guanacas y Turminá en el año de 

1944 y el resguardo de la Laguna en 1953, actualmente, corregimiento de Pedregal.   
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La disolución de resguardos tuvo como beneficiarios a los pobladores de la zona, contrario a 

otras zonas en las que se prestó para la concentración de tierras. Respecto a esto encontramos 

informaci·n en varios archivos hist·ricos: ñEn el archivo actual de Incoder, donde reposan 

esos documentos, se encuentran 613 adjudicaciones realizadas entre 1940 y 1950, de las que 

se tomó una muestra de 199 de estos registros (cerca de un 30% del total) para con ello 

identificar dónde y a quienes se adjudicaron. En estos se encontró información de 

adjudicaciones para Guanacas (43), Turminá (141), Coscuro (7), Pedregal (7) e Inzá Centro 

(1) [..] Hasta el momento, se ha creído que la mayoría de la población descendía de colonos 

inmigrantes y que esto explicaba el por qué la población en estas comunidades no conservaba 

una unidad cultural con la población Nasa o con los Guanacos. En las 184 adjudicaciones 

revisadas de estos dos corregimientos, aparecieron en ellas 90 declaraciones (75 en Turminá 

y 15 en Guanacas) donde los adjudicatarios se auto referían como ind²genasò (ACIT-

INCODER, 2012: 458-459). Los resguardos coloniales y republicanos reconocidos son: 

Resguardo de San Andrés de Pisimbalá, Resguardo de Santa Rosa de Capisisco, Resguardo 

de Tumbichucue, Resguardo de Calderas, Resguardo de Yaquivá, Resguardo de La Gaitana 

(Figura 9). 

 
Figura 9. Resguardos indígenas coloniales y republicanos de Inzá. 
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Los territorios reconocidos a los pueblos indígenas, desde su perspectiva política, no fueron 

ganados en la Constitución Política de 1991. Por el contrario, lo que se dio en la Asamblea 

Nacional Constituyente fue el reconocimiento de su lucha histórica por la tierra y el territorio 

entre otros aspectos. Después de siglos de resistencia, este pudo haber sido un logro.  Sin 

embargo, desde la aprobación de la Constitución Política del 91, se han venido exacerbando 

tensiones y conflictos entre comunidades campesinas y el pueblo Nasa asentado en Inzá.  

Algunos de los cabildos indígenas se han conformado en territorios que fueron parcelados y 

convertidos en propiedad privada al liquidarse los resguardos (como se indicó anteriormente) 

y en ellos también se encuentra población campesina, como sucede en los corregimientos y 

veredas respectivas de Turminá, San Antonio de Pedregal, La Laguna y Quebrada de Topa.  

En los últimos 20 años, se han presentado situaciones de conflicto y tensión entre 

comunidades campesinas y población indígena, originadas entre otros aspectos en la 

delimitación de la territorialidad indígena en zonas de poblamiento y habitación campesina, 

lo que a su vez va relacionado con la definición del carácter de los territorios: si son o no 

delimitados como resguardo. Esta discusión está vigente en la actualidad, sin embargo, la 

delimitación de las fronteras territoriales de los resguardos no es un reto solo para las 

comunidades campesinas y los pueblos indígenas. En algunos de los resguardos se han 

originado tensiones entre autoridades indígenas por definición de sus límites, involucrando 

esto a autoridades de resguardos en Inzá y de otros municipios, principalmente Páez-

Belalcázar. En los resguardos de Santa Rosa, Yaquivá y Calderas, se viven este tipo de 

realidades.   

La existencia de estas tensiones ha hecho olvidar en algunos momentos, las dinámicas de 

convivencia e intercambio cultural que han existido en el territorio entre comunidades 

campesinas y pueblos indígenas. Las personas autoidentificadas como indígenas están 

representadas socio-políticamente por el Cabildo constituido como autoridad indígena en 

cada uno de los resguardos legalmente constituidos como en los territorios que se reclaman 

parte de la territorialidad indígena. La otra autoridad extraterritorial a los resguardos, y que 

agrupa a su vez a las autoridades de los resguardos, es la Asociación de Autoridades del 

Consejo Territorial de los Pueblos Indígenas Juan Tama-Inzá.    

El incremento poblacional en los pueblos indígenas puede estar relacionado por un lado, en 

el aumento de los habitantes por nacimientos; en segundo lugar, podría deberse al fenómeno 

de reetnización e incremento censal de la población registrada bajo la autoidentificación 

indígena lo que ha posibilitado que personas que en algún momento de sus historia negaron 

su identidad indígena, se asuman nuevamente como tales o que personas pertenecientes a 

comunidades campesinas hayan cambiado su identificación por la de las comunidades 

indígenas. Otro aspecto podría estar relacionado en menor medida con el desplazamiento 

forzado de población campesina, incidiendo esto en la disminución del censo poblacional 

2018 respecto del año 2005. Sin embargo, el componente de autoidentificación puede ser uno 

de los más importantes. Otra situación concreta tendría que ver con no haberse censado 

población en zonas lejanas y de difícil acceso en el municipio. En cualquier caso, estamos 
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ante información acopiada hace ya casi dos años, desde el 2018, fecha de realización del 

Censo Nacional de Población y vivienda. 

2.3 Asignación especial SGP territorios indígena. 

Según Contraloría General de la Nación, (CGN): 

ñEntre los avances de las comunidades étnicas en el proceso constituyente de 1991, resulta 

significativo el reconocimiento de la diversidad y pluriculturalidad del país, la 

representatividad política en el Congreso de la República y el acceso a las rentas nacionales, 

previstas inicialmente como la participación en los ingresos corrientes de la Nación y en la 

actualidad como la asignación Especial del Sistema General de Participaciones para los 

Resguardos Indígenas ï AESGPRI. (Díaz, 2017). A partir del año 2002, con el Acto 

Legislativo 01 de 2001, se establecieron las transferencias de la Nación dirigidas a las 

Entidades Territoriales por medio del Sistema General de Participaciones (SGP) estipuladas 

en el art²culo 356 y 357 de la Constituci·n Pol²tica de 1991ò (CGN, 2017). 

Por estas razones, el SGP, tiene orientada una destinación específica y particular mediante 

las transferencias, para los Resguardos Indígenas. Según la legislación nacional,  

ñDe acuerdo con el art²culo 83 de la Ley 715 de 2001, los recursos para los resguardos 

indígenas se distribuyen en proporción a la participación de la población de la entidad o 

resguardo indígena, en el total de población indígena reportada por el INCORA al DANE. 

Esta variable no solo no considera características socioeconómicas tales como pobreza, o 

la provisión de servicios sociales, sino que presenta una gran dispersión. Existen, por 

ejemplo, resguardos con 32 individuos, hasta un máximo de 139 mil, lo cual genera enormes 

desigualdades y atomizaci·n de los recursos y por ende de la inversi·nò (DNP, 2017). 

En términos presupuestales las comunidades indígenas reciben los recursos del Sistema 

General de Participación - SGP para invertir autónomamente, según parámetros definidos en 

los planes vida de cada territorio ancestral. Para el año 2020 se tiene proyectado una inversión 

de $ 3.980.188.391 en los seis resguardos indígenas, los cuales se distribuye de acuerdo al 

siguiente cuadro.  

Tabla 8. Recursos para resguardos provenientes de los recursos del SGP. 

Resguardos Adición 2019 Doceava 2020 Presupuesto real 

Santa Rosa  485.124.649   261.249.670  746.374.319 

La Gaitana  217.424.181   280.498.031  497.922.212 

San Andrés  384.223.778   502.940.581  887.164.359 

Calderas  287.507.289   187.050.457  474.557.746 

Tumbichucue   53.464.618   127.442.689  180.907.307 
















































































































































































































































































































































































































































































